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INFORME DE SUPERVISIÓN No. 2  

 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01/12/2022 AL 25/12/2022  

I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

Orden de Compra No. 97080 
 

Tipología Contractual  Suministro y Prestación de Servicios 

Nombre/Razón Social del contratista o asociado Compañía Mundial de Seguros 

CC / NIT 860.037.013-6 

Nombre Representante Legal Francisco Javier Prieto Sanchez 

CC Representante Legal 80.503.931 

Objeto contractual 
Adquisición del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) para el parque 
automotor de la Agencia de Renovación del Territorio.  

 
 Fecha de suscripción / emisión  05/10/2022 

Duración inicial  

La duración del contrato será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
contado (s) a partir del 16 de noviembre de 2022 a las 00:00 horas, hasta el 15 de 
noviembre de 2023 a las 23:59 horas, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución.  
 

Fecha de inicio 05/10/2022 

Fecha inicial de terminación 15/11/2023 

Prórroga  N/A. 
 

Fecha final de terminación 15/11/2023 

Valor inicial 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINCE PESOS 
($4.752.215), incluido IVA, demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del 
presente proceso de selección 

Adición  
N/A. 
 

Valor reducción  N/A. 
 

Valor liberación 
N/A. 
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OBLIGACIONES O ACTIVIDADES DEFINIDAS EN EL (LA) ORDEN DE COMPRA Teniendo en cuenta lo establecido en la 
cláusula No. x se presenta el informe correspondiente. 

 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en los Documentos del Proceso. El tiempo de entrega empieza a correr un día hábil después 
de la colocación de la Orden de Compra 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: SOAT emitidos 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Valor final  

CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINCE PESOS 
($4.752.215), incluido IVA, demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del 
presente proceso de selección 

No. de Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
 

No. 39722 del 2022-08-25  

No. de Registro Presupuestal No. 454322 del 2022-10-07 

Lugar de ejecución Bogotá 

 
Modificación 

 
N/A. 

 

Suspensiones Si  No X Periodo de Suspensión  Del  

Porcentaje de avance físico programado para el 
periodo aquí certificado 

100 % 

Porcentaje de avance físico real para el periodo aquí 
certificado 

16,67 % 

Porcentaje de avance presupuestal programado para 
el periodo aquí certificado 

100 %  

Porcentaje de avance presupuestal real para el 
periodo aquí certificado 

100 % 

Nombre de la supervisora Diana Lucia Leon Chaves 

Cargo de la supervisora  Analista T2 Grado 6 

Área del contrato y número de extensión del (la) 
supervisor (a) o telefono del interventor 

GIT Servicios Administrativos ext:1966 
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OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Entregar el SOAT en los plazos establecidos en los Documentos del Proceso y en la dirección electrónica señalada por la Entidad 
Compradora en la Orden de Compra. 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: SOAT emitidos 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Expedir las Pólizas de SOAT para la totalidad de los vehículos incluidos en las Órdenes de Compra sin restricción alguna por Tipo de 
Vehículo, Subtipo, modelo, cantidad o cualquier otro aspecto. 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: SOAT emitidos 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones sin generar costos adicionales a las 
Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: SOAT emitidos 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Remitir a la Entidad Compradora como anexo a la factura los soportes que certifiquen que se encuentra al día con sus obligaciones de 
seguridad social de conformidad al artículo 50 la Ley 789 de 2002 y a Ley 1150 de 2007 o aquellas que las modifiquen. 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: Facturación 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de las Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo establecido en 
los documentos del proceso y en todo caso no superando los términos de ley 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: correos 

OBLIGACION, ACTIVIDAD, COMPROMISO DESARROLLADA (O) Y EVIDENCIA 

Verificar las placas de los vehículos informados por la Entidad Compradora para la expedición de las pólizas en el RUNT. 

Cumplieron con la obligación 

Evidencia: SOAT emitidos 

 

RELACION DE INFORMES PRESENTADOS POR LA INTERVENTORÍA  

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. NOMBRE DEL INTERVENTOR 

INFORME No.  FECHA CARPETA FOLIO 

1       

2       
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II. SEGUIMIENTO FINANCIERO  
 

 
  
A. DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTO vs EJECUCIÓN 

 
La DESCRIPCIÓN Y TOTAL DEL PRESUPUESTO, deben corresponder al valor cada uno de los ITEMs que se discriminan en el 
presupuesto del contrato.   
   
Para aquellos contratos en los que se establecen giros de recursos cuyos bienes o servicios se reciben con posterioridad al giro, el valor 
total de los gastos ejecutados (legalizado acumulado a la fecha) deben corresponder al valor total de los bienes y/o servicios que 
posteriormente se reciben y legalizan, incluidos los del presente informe.  
 
Para aquellos contratos cuyo pago se realiza como contraprestación del recibo del bien, obra y/o servicios, la legalización corresponde al 
mismo pago realizado.  
 
Este valor debe ser igual al “VALOR TOTAL EJECUTADO A LA FECHA” establecido en la Tabla del literal D 

DESCRIPCION VALOR TOTAL PRESUPUESTO 
VALOR TOTAL EJECUTADO (LEGALIZADO) 

ACUMULADO A LA FECHA 

      

      

      

TOTALES 0 0 

 
 

B. GASTOS LEGALIZADOS EN EL PERÍODO 
 
GASTOS OPERATIVOS (GASTO PÚBLICO SOCIAL): Corresponde a legalización de gastos realzados con el presupuesto de inversión, 
que estén destinados y/o relacionados directamente con el objeto del proyecto, orientados al bienestar general y al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 
 
GASTOS ADMINISTRATIVOS: Para los gastos que se realizan con el presupuesto de inversión, la legalización corresponde a aquellos 
gastos que se efectúan para el desarrollo del contrato, distintos a los GASTOS OPERATIVOS definidos anteriormente.  
 
Para los gastos con presupuesto de funcionamiento, se relacionarán en su totalidad en este concepto.  
 
TOTALDE GASTOS LEGALIZADOS: Corresponde al valor de los gastos que se legalizan en el período de este informe, discriminado por 
los conceptos de gastos de operativos y de administración. 
 
Para aquellos contratos cuyo pago se realiza como contraprestación del recibo del bien, obra y/o servicios, la legalización corresponde al 
mismo pago realizado.  

 
Este valor debe corresponde al “VALOR LEGALIZADO EN ESTE PERÍODO” establecido en la Tabla del literal D  
GASTOS OPERATIVOS (GASTO PÚBLICO SOCIAL)   

GASTOS ADMINISTRATIVOS     

TOTAL, GASTOS LEGALIZADOS  0 

C. RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS 
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La RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS, deben relacionarse uno a uno en orden cronológico y su total debe corresponde al VALOR 
TOTAL PAGADO A LA FECHA, establecido en la Tabla del literal D 

PAGO No. FECHA  Nº DE ORDEN DE PAGO VALOR 

1 26/10/2022  340034322 $ 4.628.140  
      

    

    

TOTALES    $ 4.628.140  

D.       ESTADO FINANCIERO 

CONCEPTO 

VALOR INICIAL DE LA ORDEN DE COMPRA   $ 4.752.215 

VALOR ADICIONES (b1) $ 0 

VALOR REDUCCIONES (b2) $ 0 

VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA = (a) +/- (b1) (b2)  $ 4.752.215 

VALOR TOTAL EJECUTADO EN EL INFORME ANTERIOR* (c) $ 0  

VALOR LEGALIZADO EN ESTE PERÍODO (d) $ 4.628.140 

VALOR TOTAL EJECUTADO A LA FECHA (A) = (c+d) $ 4.628.140 

SALDO SIN EJECUTAR (VALOR TOTAL DEL CONTRATO - VALOR TOTAL 
EJECUTADO A LA FECHA) 

$ 0 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA $ 4.628.140 

SALDO POR PAGAR DE LA ORDEN DE COMPRA  $ 0 

VALOR A PAGAR CON ESTE INFORME $ 4.628.140 

SALDO  LIBERARDO $ 124.075  

 
 
 

III. VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL SUPERVISOR 

En mi calidad de supervisora de la Orden de Compra No. 76561, certifico que el contratista Compañía Mundial de Seguros, realizó sus 
obligaciones, actividades, compromisos conforme a lo estipulado en el acuerdo marco de manera oportuna, con la calidad y eficiencia 
requeridas, así como en los tiempos establecidos para el desarrollo de cada una de ellas. 
 
Así mismo certifico que todos los documentos producto de la ejecución del contrato, del periodo acá certificado se adjuntan al presente 
informe. 
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III. VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL SUPERVISOR 

En mi calidad de supervisora de la Orden de Compra No. 76561, certifico que el contratista Compañía Mundial de Seguros, realizó sus 
obligaciones, actividades, compromisos conforme a lo estipulado en el acuerdo marco de manera oportuna, con la calidad y eficiencia 
requeridas, así como en los tiempos establecidos para el desarrollo de cada una de ellas. 
 
Así mismo certifico que todos los documentos producto de la ejecución del contrato, del periodo acá certificado se adjuntan al presente 
informe. 

Conforme a lo verificado, el contratista cumplió con las obligaciones de pago a los sistemas de salud y pensión, de conformidad con la Ley 789 
de 2002 modificada por la Ley 828 de 2003 y de ARP según la ley 1562 de 2012 y normativa vigente en la materia. 

 

IV. SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE RIESGOS 

En calidad de supervisor/interventor de la orden de compra, manifiesto que se ha realizado seguimiento a la matriz de riesgos establecida 
en el contrato/orden de compra/convenio/aceptación de oferta y en la cual se concluye que, en el periodo reportado, no se ha presentado 
ningún evento que pueda dar lugar a que ocurra alguno de los siniestros tipificados en la matriz. Tener en cuenta la redacción para cuando 
se trate de único informe o informe final para liquidar. 

 
 

V. OBSERVACIONES / COMPROMISOS 
 

 

 
A los 23/12/2022 
 
 

 

 
DIANA LUCIA LEON CHAVES 

 
  


